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ANUNCIO

Expediente: BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE SUBALTERNOS/AS DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL (ORDENANZA/CONSERJE)

Núm. Expediente: 
AYTOCR2023/4370

Tras formularse reclamaciones a la lista provisional de baremaciones, esta Comisión de Valoración
resuelve por unanimidad, aceptar en su totalidad o parcialmente, las reclamaciones formuladas por:

ARIAS RUIZ, OLGA VICTORIA
GARCIA MASEGOSA, MARIA DEL CARMEN
GOMEZ  MEDINA, LOURDES
HEREDIA MINGALLON, ANTONIO
JIMENEZ MEJIA, FRANCISCO JAVIER
JIMENEZ NIETO, MILAGROS
MENA ARAGONES, MERCEDES SANTISIMA TRINIDAD
RAMIREZ SANCHEZ, RAUL
SARACHAGA ALCAZAR, FELIX
UBEDA MORENO ADOLFO 

Se resuelve, por unanimidad, que la lista resultante es la siguiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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De acuerdo con lo establecido en las Bases de la convocatoria, se acuerda publicar en la página web
y en el Tablón de Edictos Electrónico municipal el presente anuncio,  procediéndose después a formular
propuesta de aprobación con el orden en este anuncio establecido, de la Bolsa de Trabajo Temporal de
subalternos/as de Administración General (Ordenanza/Conserje) al Concejal Delegado de Régimen Interior y
Seguridad Ciudadana, quien formulará Decreto aprobando la misma. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse de conformidad con el
artículo  121  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, recurso de alzada ante este tribunal o ante el Concejal Delegado de Régimen
Interior y Seguridad Ciudadana, órgano competente para su resolución, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la presente publicación. (artículo 30.3 Ley 39/2015, de 1 de octubre), sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Ciudad Real, 8 de mayo de 2023
La Secretaria de la Comisión de Valoración

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

3


		2023-05-08T12:17:09+0200
	DELGADO BELTRAN M.PILAR - DNI 05679277W




